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Rodríguez, Catedrático numerario de dicho Centro, número de
Registro de Personal A02EC430j

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo en la cátedra del grupo VIII, «Elementos de composición.. ,
que obtuvo en virtud de oposición el día 17 de febrero de 1971,
habiendo finalizado por ello el año de provisJonaUdad exigido
en el apartado primero del Decreto de 9 de febrero de 1961,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombramiento
de Catedrático numerario de la Estuela Técnica Superior de
Arquitectura de. Sevilla, efectuado -el dla 25 de enero de 1971,
a favor de don Alberto Donaire Rodríguez. IngreSará en el Cuerpo
de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas Superiores con
la antigüedad del día 17 de febrero de 1971.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D.. el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NoveBa.

IlmQ. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de marzo de 1912 por la que se nom~
bra Gerente de la Universidad .de Santiago a don
Mariano Campoy Fernández.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago y de conformidad con lo· establecido en los articu~
105 79 de la Ley General de Educación y 24 de los Estatutos
prpvisionales de aicha Universidad y oído el Patronato de la
mIsma,

Este Ministeri¡¡ ha tenido a bien nombrar Gerente· de la
citada Universid~ a don Mariano Campoy Fernández,
AOlPGOO1144. funCIonario del Cuerpo Técnico. de AdmInistra
ción Civil del Estado, en régimen de jornada de mañana y
tarde.

Lo digo. a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-P. O., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director, general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de abril de 1972 por la que se con·
vaca oposición para cubrir una plaza de Astro·
nomo en.el Qbservatorio Astronómico de Madrid.

Ilmo. Sr.; Existiendo en la actualidad una vacante en el
Cuerpo de Astrónomos. cuya provisión se considera necesaria,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformida.d con la pro
puesta de esa Dirección General y de acuerdo con el infor
me de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
convocar oposición libre para la provisión de una vacante de
Astrónomo, dotada con el sueldo anual que le corresponda.
conforme a los preceptos de la Ley 31/1965, "de 4 de 1lU:l.yo,
sobre retribucíones de los funcionarios de la. Administración
Civil del Estado y disposiciones complementarías y con suje
ción a las bases siguientes:

Primera.-La vacante a cubrir corresponde al Observatorio
Astronómico Nacional de Madrid. dependiente de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda._Podrán tomar parte en esta oposición los espa
ñoles que se hallen en posesión del título de Doctor o Licen
ciado en Ciencias Matemáticas o Físic:as, que no hayan cum
plido los treinta y cinco años de edad el dla 31· de diciem~
bre del año en que Se anuncia la oposición.

Los aspirantes no deberán padecer enfermedad o defecto
fisico Qu!J les incapacite para el servicio, deberán carecer de
antecedentes penales y nQ deben haber sido separados del ser~

vicio del Estado o de la Administración Local por faltas ca·
metidas en su empleo, ni hallarse inhabilitados para al ejer
cicic de funciones públicas.

Además. y pQ.ra los aspirantes femeninos, deberán haber
cumplido o estar exentas del Servicio Social, y en el primer
caso bastará haberlo cumplido antes de expirar el plazo de
treinta días señalado para la presentación de documentos.

Tercera.-Las instancias. dirigida.s al Director general del
Instituto Geográfico y Catastral, se podrán presentar en el
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguIente- al de la
publicación de esta. convocatoria en el _Boletin Oficial del
Estado-, en las siguientes dependencias:

Registro General de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y CatastraL

En la forma y en los lugares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimienio Administrativo (prese.ntación en
los Gobiernos Civiles o en las Oficinas de Correos), en cuyo
caso Se enviarán a la siguiente direCCión: Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral, calle General Ibáñez de
I'bero. número 3. Madrid {3l.

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus instan
cias en cualquier representación diplomática (} consular de
España, las que remitirán las instancias presentadas por correo
aéreo certificado por cuenta. del interesado.

Los tfSpirantes inanifestarán· en su instancia de forma ex
presa y detallada su domicilio, fecha de nacimiento, encon
trarse en posesión del titulo académico correspondiente y que
reúnen todas y. cada una de laa condiciones .exigidas para
tomar parte en la presente oposición. según 10 expuesto en. la.
base segunda. referidas siempre a la fecha de expiración del

plazo señalado para la presentación de instancias y que se
comprometen a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino a que Se refiere el apartado el del artículo 36 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964. Asimismo, en. las instancias se hará constar de qué
idiomas desean examinarse, conforme se indica en la base
duodécima.

Cada instancia deberá ír acompañada del recibo de haber
abonado en la Habilitación del Instituto Geográfico y Catas·
tral la cv.ntidad de quinientas pesetas para derechos de exa
men y reconocimiento facultativo, o bien aviso o resguardo
de giro efeqtuado a dicha Habilitación, en caso de que el
aspirante haya presentado su documentación en alguna de las
dependencias facultadas para ello, según el articulo 66 de
la. mencionada Ley de Procedimiento Administrativo. este re·
cibo será devuelto después de anotada en la instancIa la pre~

sentación del iilismo por el encargado délRegistro.
Se tendrán por no recibidas y, por tanto, no se cursarán

aquellas in$tanoias en lasqUe se solicite cualquier concesión
de gracia o dispensa que esté en oposición con los requisitos
exigidos en la presente convocatoria.

Cuarta.-Si .alguna de las instancias adoleciese de algúti
defecto. se requerirá al interesado, de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, para que en un plazo de diez días subsane. la falta
o acompañe los. documentos preceptivos, con apercibimiento
de que si así no 10 hiciere se archivará su instancia sin más
trámite. '

ExpIrado el plazo de presentación de instancias se publicará
en el .Boletín Oficial del. Estado- la lista provisional de ad~

mitidos y excluidos, concediéndose un período de reclamacio
nes a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo por un plazo de quince días. Las referidas -reclsp

maciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución, que
se publicará en el _Boletín Oficial del Estado- ,por la que
5·3 apruebe la lista definitiva de admitIdos y excluídos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del par
ticular.

Quinta.-Después de publicada- la lista definitiva de aspi
rantes admitidos yexcluídos, se publicará en el _Boletín Ofi·
cia}· del Estadcp el Tribunal calificador, nombrado por el Di
rector general del Instituto Geográfico y CateJ.ltral, de confor
midad con el artículo 89 del Reglamento vigente en el mismo,
aprobado pOr Decreto dé 13 de marzo de 1958 y Qua estará
constituídopor tres Astrónómos y dos Ingenieros Geógrafos.
actuando de Pre$idente y Secretario, respectivamente, los As·
tróno-mas de mayor y menor antigüedad.

La autoridad o funcionario en quien se dé alguna de las
circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de Pro~
cedimiento 'Administrativo, y especialmente los miembros del
Tribunal, se abstendrán de intervenir en las oposiciones, no~

tificando 8,1 .DirectorgeneraI, cuando concurran las circuns·
taneias previstas en el articulo 20 citado, para su sustitución
si fuese preciso, o resolVer por dicha auteridad lo que sea
pertinente. Los aspirantes podrán recuaar a aquel miembro
del Tribunal que crean no cumple las condiciones exigidas
por el citado artículo 20 de la Ley de Proce~iimiento Adminis
trativo, .


